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ANUNCIO 
ÁREA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO LOCAL 

 

 

 

Publicación de la convocatoria para la participación de los artesanos y artesanas en la XI 
Muestra de Artesanía de La Laguna, a celebrar en la Plaza de La Concepción del 18 al 20 de 
octubre, aprobada mediante Decreto nº 6777/2024, de de 16 de julio, modificada por Decreto 
8908/2024, de 9 de septiembre, del Sr. Concejal Teniente de Alcalde de Promoción y Desarrollo 
Local, Medio Ambiente, Sanidad, Movilidad y Transporte, don Domingo Galván Delgado:  

CONVOCATORIA PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA XI MUESTRA DE ARTESANÍA DE LAGUNA, A 

CELEBRAR EN LA PLAZA DE LA CONCEPCIÓN DEL 18 AL 20 DE OCTUBRE DE 2024 

1.- OBJETO: La celebración de la “XI Muestra de Artesanía  de La Laguna” incluida en las 
actividades que organiza la Concejalía de Promoción y Desarrollo Local, Medio Ambiente, Sanidad, 
Movilidad y Transporte, para apoyar y promocionar al sector artesano. 

2.- LUGAR, FECHA Y HORARIO: La muestra tendrá lugar en La Plaza de La Concepción, 
según se indica: 

• El viernes 18 de octubre, en horario de 11.00 a 20.30 

• El sábado 19 de octubre, en horario de 11.00 a 20.30 

• El domingo 20 de octubre, en horario de 11.00 a 17.00 

3.- NÚMERO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS CARPAS:  

La muestra albergará un total de 36 puestos/stand, según la distribución y 
características que se detallan:  

• 1 carpa/stand para uso de la organización y para difusión de la actividad. 

• 35 carpas/stand destinadas a la muestra de los productos elaborados por artesanos 
y artesanas, dotadas de: cartel identificativo; punto de iluminación; toma de 
corriente; 1 mesa y 1 silla. Cada participante se encargará de la decoración de su 
carpa/stand, con las siguientes medidas: 

- 31 carpas que tendrán una medida de 3 x 3 metros (9 m2) 

- 4 carpas que tendrán una medida de 3 x 2 metros (6 m2) 

4.- MONTAJE Y DESMONTAJE:  

-El montaje de los puestos comenzará el viernes día 18 de octubre a partir de las 7.00.  

-El desmontaje se realizará el domingo 20 a partir de las 17.00.  

El acceso con vehículos al recinto solo se podrá hacer con aquellos que estén autorizados y 
en los horarios permitidos. 

5.- SEGURIDAD: La muestra contará con servicio de vigilancia nocturna: 

- Viernes 18 a partir de las 20.30, hasta las 11.00 del sábado 19. 

- Sábado 19 a partir de las 20.30, hasta las 11.00 del domingo 20. 

6.-OBLIGACIONES DE PARTICIPANTES: se deberá cumplir con lo establecido en la 
Disposición 7 de las Bases aprobadas y las indicaciones de la organización. 

- 1/2 -


         qVkAl+8+6jjfAJTsy+AGP0YyS9x17kNNEglrKFlBziSAmggtg3dz5YCPZzgPFmVqoAC57vHuExI+ls8ogkgU4w==   i1p4x8N6PUfs6IsV66Duf/46sbsWrtFaM9BuvopV/dNaYSHjCgzjOn+gc8fKexY7RbLJXj4gplJCxy1ayZxO8A==   Pd+5svveHTHvhAR1/vz8RYKAzezmBQTDD/4XjOOHFTbYqr3zeeCVS5QcBNb1h+7FLJE9nwrXvGdfI6e4BjkZXg== EzRcZoUd7TS+Vnxb/uWsWGRKQ6/Am/00mPDmmzMtjh4aQ6Grq7BPjM/8r9gHh4KeZKoLULO1BglK/l9YfTd6Qd97dQ1eswZSml5QZiKS5ZZIq+jByIev5tb4qvzzE+zZnZLvu7cWUJoe+ZMsvyobNihgjf8lmls0trRbJrYd4yTqFTk7FYVb3GTewj5l3vLKPxaYPNyjfuvdTS/ZSdrTslwG6ysuXWAMs+l1cqqifX7wuPYU1ItRW0iY8zSsu3Fn3yKAGAiuSve/gI/jz3kBReaoUrvy/Ii3VY34MoiN6xIGe8nFj6jyh7cT2XXShcsvBb8HmxRb8C6lu2uZsGG6JA==      u41xVbOkbGicA/og0mpU9j+fD1AIeFf+aMWCVOfFUsMLXhhucw0eazIVUsThz7/BISbte51G20IYtchksoEG5cV1y0W3wEFwTcdhif4JTNVP0BQK3PrtPS6BSVdR5wLJQP81ESX3QExBT8YpSn5dLL6oxPuxJKJDLh4NjbN2s+zB5i8YGB352es87azCLVTwgEI6d0TcgpHU4RQetOPgZUi37aaRff1WgbxEQqLLppM64jkUoXdFuDn4SLEfpL60gcRo609rwvtbLNayKFSJ06aCVsTycdAfYstviGc4SlnDhsR2gugKIAu4aimL3pCBsYpQJ81HCsSLUhfc/4qpXQ== AQAB     WEWYCO6MQHVRWMtlLf20dCNXFgI=     2024-09-09T11:01:07+01:00     cTgLjbU5LNPbczncdBIhOD4JYC+YZKfW0bvzTaB6zVuGT4kq7lewTVQ07McSD2nVDXflJGmbPeT+N64VJFzW6w==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 62053475081331972529512976382269882783    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. FRANCISCO SUAREZ HERNANDEZ - JEFE/A DE SERVICIO


         qVkAl+8+6jjfAJTsy+AGP0YyS9x17kNNEglrKFlBziSAmggtg3dz5YCPZzgPFmVqoAC57vHuExI+ls8ogkgU4w==   RvznPkrn+nhZZaw/XMsYCbXs2F/Ubb73Pv0zRuE9oz/0Uh3HbQZNP3tQGocQ18WbcAbe0U8b5m2LHIdDJuM9Ig==   4KTOVRXNjgA9of5QdS7dx59/g4/sumeD2wpd7gRMzBweYBxH8vI4muoi5uDpNoI5OVGjBqgdIM2kC7jPE+z58Q== PI1gJV+ItV5kVL1jTBEkAuxQwbg5RB4LwzDl7fwgtzl7CO1MXCLnV1nmDgNxQTlozUsIRGMlP15ouOP7M4iDhLOdIHKaDg4BnwCfTSQGPya0Eam1Oog7TDbyp+5z2p+kUIHeUyWphg5H2rbsdfyOFvoH+HNZ2Xn2eVLzBKIBIUxe6USUSkY+eGmuEqkCweiIImOmXQk8hNMHy44f4koxaEc7hqNnmI8PjnReqvtMyUGmuoXHODJvYfu/GUlqhl/pk2HuHKAFPcRYSSbDLvHX/pwKvHg8GznNYRb7hYJTpykdd0/7p9dobzNYA1UF+pH6sANimZuHsfAM6euMKxkrnQ==      x0jLZBEaEwVcThMPslfjJoBIiaUpVksHJq/zXxBWzupphuZ6NiO19Q1hJ/JnH8lduQsQUu4BIFRbRsuk+5p6Kr51Nyu4Yl0ieVKQiW32ew5v0M/1vD4z3oxkNC1bT7PWA+IxHd8b7M/nV4La7IaEnYCbJ/NhSbm0uuNjAAqjUuRmTlmLQrCArrnPl3xabEhqbml+nrP318z8ifC4ibGwBwfwjz0VcQl0LrPkqpkeP2oxtzcpcfiHUrLmxC42yvsxMV/AEIM+dfNGYUnpDlOcAhTrms01wMLDuCdjZyey0x8rs8TaUMZ904KsTo+yFeiiRYuRFwuMJhZlUEjnoZg9LQ== AQAB     WEWYCO6MQHVRWMtlLf20dCNXFgI=     2024-09-09T11:12:53+01:00     wJzIrz6Y0z+oBYNi+N7RlXHvsZCgTp9kMDOQJWOXGkjI+s+B0+CajwrNgPkjlIVIgBFTbCi0/sloq67JMVYnsw==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 108923844022816287673241040064995331800    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: FRANCISCO SUAREZ HERNANDEZ - JEFE/A DE SERVICIO Fecha: 09-09-2024 11:01:07

Nº expediente administrativo: 2024-040754    Código Seguro de Verificación (CSV): C36D0D04D60BE7F661B1809DB48366BB

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/C36D0D04D60BE7F661B1809DB48366BB .

Fecha de sellado electrónico: 09-09-2024 11:12:53 Fecha de emisión de esta copia: 09-09-2024 11:12:53

 2 

7.- BASES REGULADORAS: Las Bases para la participación de los artesanos y artesanas en 
las muestras de artesanía del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna en el año 2024 
han sido aprobadas mediante Decreto nº 9370/2024, de 8 de mayo, del Sr. Concejal Teniente de 
Alcalde de Promoción y Desarrollo Local, Medio Ambiente, Sanidad, Movilidad y Transporte , que 
están publicadas en la Web municipal. 

8.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 

El plazo para presentar solicitudes y la documentación es de CUATRO (4) días naturales a 
contar desde el día siguiente a la publicación en la Web municipal de esta convocatoria. 

No serán tenidas en cuenta por extemporáneas las solicitudes presentadas fuera del plazo 
establecido. 

9.- PLAZO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES: Si la solicitud o la documentación que la 
acompaña no reúne los requisitos establecidos, se requerirá a la persona interesada, mediante 
correo electrónico en la dirección indicada en la solicitud, para que subsane en el plazo máximo 
improrrogable de UN (1) día natural, indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistida su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Finalizado el plazo para la presentación y subsanación de las solicitudes, se procederá a hacer la 
valoración y baremación, conforme a los criterios de la Disposición 6.7 de las Bases. 

10.- LISTA PROVISIONAL Y PLAZO DE RECLAMACIÓN: 
La lista provisional se publicará en la Web municipal. Una vez publicada, habrá un plazo de 

UN (1) día natural, a contar desde el siguiente a su publicación para presentar alegaciones y la 
documentación para acreditar las mismas. 

De no presentarse alegaciones se entenderá elevada a definitiva la lista provisional, 
ordenando las solicitudes según la puntuación obtenida, aplicando el mismo criterio a la 
composición de la lista de reserva.  

Si el número de solicitudes admitidas provisionalmente fuera menor o igual que el número 
de puestos ofertados en la convocatoria, se considerará esta lista como definitiva y se procederá a la 
publicación de la misma en la Web.  

11.- PUBLICACIÓN: El procedimiento para la presentación de solicitudes, así como la lista 
provisional y la lista definitiva, se publicarán en la Web municipal y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de La Laguna. 

 
Segundo.- Que se proceda por el Área de Promoción y Desarrollo Local a realizar todas las 

gestiones para la difusión y tramitación que corresponda. 

En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 

 
El JEFE DE SERVICIO DE PROMOCIÓN Y  

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL, 
P.A. 

 

Fdo.: Francisco Suárez Hernández 

 

- 2/2 -


